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Con motivo de la celebración, el pasado 8 de marzo, del Día Internacional de la Mujer, queremos 
aprovechar este editorial para hacer hincapié en la importancia que desde Confemetal se le concede 
a la integración de la Igualdad de Género en la empresa, habiendo quedado constancia de nuestro 
compromiso con ello en el II Convenio Colectivo Estatal de la Industria, la Tecnología y los Servicios 
del Sector del Metal. 

En el citado Convenio se establece un marco normativo general de intervención a nivel sectorial para 
garantizar que el derecho fundamental a la igualdad de trato y oportunidades en las empresas del 
Sector sea real y efectivo, dedicando íntegramente el capítulo X a regular una serie de cuestiones 
fundamentales en materia de Igualdad. Así mismo, queda constancia del compromiso por parte de los 
firmantes del Convenio de profundizar en esta materia durante la negociación del próximo Convenio, 
que actualmente se está llevando a cabo.

No obstante, el principio de Igualdad debe constituirse en uno de los ejes conductores de las políticas 
de las empresas y de su cultura, partiendo de la propia convicción y voluntariedad, sin perjuicio del 
necesario papel de los agentes sociales en el liderazgo por la igualdad de oportunidades real y efectiva 
en el ámbito laboral.
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Tu opinión es importante para nosotros. Déjanos tu 
valoración rellenando el cuestionario que podrás encontrar 
escaneando el código QR o haciendo clic en el enlace:

ENLACE WEB: 
http://www.sumaq.es/cnae-25/

ACCIONES SECTORIALES PARA LA ESTRATEGIA ESPAÑOLA  
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (EESST) 2017-2018

La utilización en esta publicación del masculino cuando nos referimos a mujeres y hombres en el 
trabajo como colectivo, no tiene intención discriminatoria alguna, sino la de aplicar la ley lingüística de 
la economía expresiva, para facilitar la lectura con el menor esfuerzo posible.

El contenido de esta publicación es responsabilidad exclusiva de la entidad beneficiaria y no refleja 
necesariamente la opinión de la Fundación Estatal para la Prevención de Riesgos Laborales.

FINANCIADO POR: COD. ACCIÓN ES2017-0100
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PREVENCIÓN AL DÍA

OSALAN Y EL IAPRL INTRODUCEN LA IGUALDAD 
ENTRE HOMBRES Y MUJERES EN SUS PLANES DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Con esta actividad se cumple el mandato establecido 
por el artículo 15 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.  

Desde el Instituto Vasco de Seguridad y Salud Laboral 
(OSALAN) han configurado un Plan de Prevención 
de Riesgos Laborales centrado en las personas, en la 
Igualdad y la Integración.

Mediante este documento, OSALAN busca presentar 
las diferencias biológicas que existen entre hombres 
y mujeres, pero también las condiciones y posiciones 
sociales y económicas que los hacen desiguales en 
el trabajo. Estas desigualdades se concretan en una 
exposición diferente a los riesgos laborales, y segregada 
en función del sexo del trabajador, por lo que, por tanto, 
desarrollarán problemas de salud diferentes. 

Al integrar esta perspectiva de género en las políticas 
de Seguridad y Salud Laboral, se están teniendo en 
cuenta esas diferencias y desigualdades mencionadas 
con anterioridad en todas las actuaciones preventivas, 
tratando de eliminar las desigualdades de género. 

 En la línea de la propuesta de OSALAN, el Instituto 
Asturiano de Prevención de Riesgos Laborales (IAPRL) 
ha desarrollado el Proyecto INGEPRE (Integra Género 
en Prevención de Riesgos Laborales), con el objetivo de 
establecer las bases para la integración efectiva de la 
Perspectiva de Género en la actividad preventiva de las 
empresas.

Haz clic en el siguiente botón  
para ampliar la noticia:

Noticias

4, 5 y 6 de junio
FERIA + INDUSTRY. ENCUENTRO INTERNACIONAL SOBRE 
PROCESOS DE FABRICACIÓN Y SUMINISTRO PARA LA 
INDUSTRIA

Del 4 al 6 de junio se celebrará en el Bilbao Exhibition Centre 
una feria de ámbito internacional dedicada a los procesos 
de fabricación y suministros para la industria, en la que, entre 
otros, se presentarán soluciones y productos para la mejora 
de las condiciones de seguridad y salud en las empresas. 
Dentro de la misma feria, se celebrarán simultáneamente 
siete eventos relacionados con el Sector Industrial:

• ADDIT 3D, dedicada a equipos y aplicaciones para la 
industria en Fabricación Aditiva e impresión 3D.

• BEDIGITAL, que reúne agentes y empresas facilitadoras 
de tecnologías digitales para la aplicación en la 
industria.

• FITMAQ, dedicada a la maquinaria de ocasión y 
usada.

• INDUSTRY TOOLS BY FERROFORMA, feria de productos y 
herramientas para la aplicación en la industria.

• SUBCONTRATACIÓN 2019, dedicada a PYMES 
subcontratistas.

• PUMPS & VALVES, evento que ofrece soluciones en 
sistemas de bombas, válvulas y equipamiento para 
procesos industriales.

• MAINTENANCE, dedicada al mantenimiento industrial.

Haz clic en el siguiente botón  
para ampliar datos sobre este evento:

Agenda

25, 26 y 27 de abril
XVII JORNADAS GALLEGAS SOBRE 
CONDICIONES DE TRABAJO Y SALUD

El Instituto de Seguridad y Salud Laboral 
de Galicia (ISSGA), en colaboración con 
la Facultad de Ciencias del Trabajo de la 
Universidad de A Coruña y la Asociación de 
Graduados Sociales de Ferrol, organiza unas 
jornadas para la promoción de la Prevención 
de Riesgos Laborales y de la mejora de las 
condiciones de trabajo. Entre otros temas, 
se prevé abordar cuestiones tales como 
el procedimiento de la declaración de 
la sospecha de Enfermedad Profesional, 
la gestión de la edad y convivencia 
intergeneracional en los centros de trabajo, 
la reincorporación al trabajo después de una 
baja de larga duración o las nuevas formas 
de trabajo.

Las jornadas tendrán lugar en el salón 
de actos del Campus de Esteiro de la 
Universidade da Coruña, y el programa 
definitivo está aún por confirmar.

Haz clic en el siguiente botón  
para ampliar datos sobre este evento:

https://www.iaprl.org/formacion/campanas-y-proyectos/activas/20-colectivos-especificos/241-proyecto-ingepre
http://maintenance.bilbaoexhibitioncentre.com/informacion/sumando-ferias-creando-industria/
http://issga.xunta.gal/portal/contido/actualidade/eventos/evento_0091.html?lang=es
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PREVENCIÓN AL DÍA

Resolución de 19 de marzo de 2019, de la Dirección General 
de Ordenación de la Seguridad Social, por la que se ordena 
el procedimiento de cese en la colaboración voluntaria de las 
empresas en la gestión de la Seguridad Social respecto a las 
prestaciones económicas por incapacidad temporal derivada 
de enfermedad común y accidente no laboral

Con la aprobación del Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre, 
para la revalorización de las pensiones públicas y otras medidas urgentes 
en materia social, laboral y de empleo, había quedado derogado, desde 
el 1 de enero de 2019,  el párrafo b del apartado 1 del artículo 102 del 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en el que 
se recogía la posibilidad de que las empresas colaborasen en la gestión 
de la Seguridad Social, asumiendo a su cargo directamente el pago de 
las prestaciones económicas por incapacidad temporal derivada de 
enfermedad común o accidente no laboral. 

El procedimiento para proceder al cese de dicha colaboración en 
la gestión de la Seguridad Social de las empresas que estuvieran 
autorizadas a fecha de 31 de diciembre de 2018, se ha definido a través 
de la Resolución de la Dirección General de Ordenación de la Seguridad 
Social, publicada en el BOE el pasado 21 de marzo.

 Accede a la Resolución haciendo clic en el siguiente botón:

Novedades legislativas
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https://www.boe.es/boe/dias/2019/03/21/pdfs/BOE-A-2019-4128.pdf
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En un amplio número de las actividades del Sector de 
Fabricación de Productos Metálicos, las condiciones 
ambientales de los lugares de trabajo pueden llegar a 
constituir situaciones de riesgo para los trabajadores que 
desarrollan su labor en los mismos. 

Aunque estas condiciones ambientales con riesgo para 
la seguridad y salud pueden serlo tanto por calor como 
por frío, en este artículo nos centraremos específicamente 
en las del primer tipo, por tener mayor probabilidad de 
producirse en el marco de las actividades de Fabricación 
de Productos Metálicos, donde son frecuentes las 
circunstancias responsables de un ambiente térmico 
elevado, como consecuencia de operaciones muy 
habituales, tales como oxicorte, soldadura, trabajos de 
mecanizado, etc. Por otro lado, la necesidad de emplear 
Equipos de Protección Individual en una parte muy 
significativa de estos trabajos, tiene como consecuencia 
indirecta un incremento del disconfort térmico del 
trabajador que los porta, actuando por tanto de manera 
suplementaria al inducido por las propias condiciones 
ambientales generales del lugar de trabajo.

Un ambiente térmico desfavorable puede ser responsable 
de toda una serie de efectos de menor o mayor gravedad 
perceptibles entre el personal al que afecta, por lo que 
resulta altamente conveniente conocer tanto la forma 
de prevenirlo, como la de actuar de manera eficaz 
para contrarrestarlo cuando se manifiesta por medio 
de diversos síntomas que es necesario saber identificar 
correctamente.

A continuación, se proponen una serie de actuaciones destinadas por un lado 
a la mejora de las condiciones ambientales de los lugares de trabajo, así como 
a recomendaciones para prevenir los efectos que estas pueden provocar en 
los trabajadores; y, por otro lado, acciones destinadas a identificar los síntomas 
negativos que un ambiente térmico más o menos elevado pueden tener 
entre las personas, así como las respuestas más eficaces para combatir sus 
consecuencias.

Como referencia para los rangos tolerables de los 
parámetros básicos que influyen en las condiciones 
ambientales de los lugares de trabajo, seguiremos 
en todo momento los criterios establecidos en el RD 
489/1997, de 14 de abril, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
los lugares de trabajo. En este sentido, es importante 
advertir que tales rangos de las condiciones termo-
higrométricas resultan de aplicación a los locales 
cerrados, pero no a lugares de trabajo exteriores.
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de las actividades de Fabricación de Productos Metálicos

Es importante tener presente que cuando la temperatura 
de la piel sea mayor que la del aire del entorno, la 
piel cederá calor a este, mientras que cuando por el 
contrario sea superior la temperatura del aire que la de 
la piel, será esta quien reciba calor.

Temperatura del aire

Dado que el sudor actúa como elemento 
termorregulador del cuerpo humano, enfriando la piel 
y evaporándose al ambiente, logrando la evacuación 
del calor acumulado en el organismo, cuanto mayor 
sea la humedad del aire del entorno de trabajo, más 
limitada será la transpiración, y por tanto más dificultosa 
se volverá la eliminación de calor corporal.

Humedad relativa

La velocidad del aire es importante porque influye en el 
intercambio de calor entre las personas y el ambiente, y también 
en la propia renovación del aire que ya pudiera encontrarse más 
o menos caliente. Esta propiedad es la principal responsable de 
la “sensación térmica”, y por tanto está muy relacionada con el 
confort térmico de los trabajadores en sus puestos.

Velocidad del aire
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de las actividades de Fabricación de Productos Metálicos

Existen otros factores que también deben ser tenidos en cuenta a la hora de controlar las condiciones ambientales en los lugares 
de trabajo y sus posibles efectos sobre la salud de las personas.

La presencia de máquinas, paredes, suelos u objetos 
diversos en el entorno de los trabajadores con superficies 
calientes, provoca que estos reciban calor transmitido 
por el aire mediante un mecanismo de radiación.

Radiación térmica Buenas prácticas aplicables:

 Ô Alejamiento de los trabajadores de los focos de calor más intensos.

 Ô Aislamiento de las fuentes de calor mediante envolventes o apan-
tallamientos térmicos.

 Ô Instalación de sistemas de ventilación general o de climatización 
adecuados las condiciones de los lugares de trabajo y las tareas 
desarrolladas.

 Ô Automatización de ciertos procesos y/o tareas para evitar la 
presencia de trabajadores en los ambientes más calurosos.

 Ô Instalación de puestos de control con aislamiento térmico y dotados 
de climatización en procesos que exijan la presencia de personal 
en el entorno de lugares con elevado nivel térmico.

Ante una carga física elevada como consecuencia de 
las exigencias de las tareas desarrolladas, se produce 
un incremento del calor corporal a resultas del consumo 
metabólico del cuerpo humano, que transforma la 
energía química de los alimentos en energía mecánica 
y calor.

Demanda física del trabajo Buenas prácticas aplicables:

 Ô Diseño de puestos y elección de métodos de trabajo que limiten la 
exigencia física del personal.

 Ô Empleo de medios mecánicos para la ejecución de los trabajos con 
mayor carga física.

 Ô Establecimiento de pausas periódicas y/o rotación de tareas para 
limitar la exposición y proporcionar descanso al personal afectado.
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de las actividades de Fabricación de Productos Metálicos

La ropa de trabajo debe servir para aislar térmicamente a los 
trabajadores, limitando el intercambio de calor entre el cuerpo 
y el ambiente. Debe tenerse presente que la resistencia térmica 
(que se mide en “clo”) del conjunto de la ropa corresponde a 
la suma de las individuales de cada una de las prendas que 
se portan. Además de aislar térmicamente, la ropa de trabajo 
influye significativamente en la evaporación del sudor, que 
como hemos explicado, está directamente relacionada con la 
capacidad de evacuación del calor corporal.

Ropa de trabajo Buenas prácticas aplicables:

 Ô Selección de ropa de trabajo adecuada a las condiciones 
ambientales y tipo de tareas a desarrollar, atendiendo a 
los parámetros técnicos que sirven para caracterizarla.

 Ô Emplear ropa amplia, no 
excesivamente ceñida al 
cuerpo.

La pérdida de agua corporal a través del 
sudor implica la necesidad de recuperarla 
mediante su ingesta periódica, en el caso 
de ambientes calurosos.

Hidratación

Otros parámetros a considerar

 Ô Edad. Tener presente que con la edad aumenta la dificultad para mantener 
un nivel de hidratación adecuado y el control de la termorregulación corporal.

 Ô Limitar el sobrepeso. Recordar que el sobrepeso afecta a la evacuación del 
calor corporal, como consecuencia de un aumento del aislamiento térmico 
del cuerpo. Al mismo tiempo incrementa el riesgo cardiovascular y merma la 
capacidad física.

 Ô Informarse previamente en caso de consumo de medicamentos. Es importante 
conocer que ciertos medicamentos pueden afectar a la termorregulación 
corporal por diversas causas. Deben leerse los prospectos farmacéuticos y 
consultar con el médico cuando existan dudas al respecto.

 Ô Limitar la ingesta de bebidas alcohólicas. El consumo de alcohol en dosis 
elevadas limita la capacidad de termorregulación corporal e incrementa el 
riesgo de una bajada de la tensión arterial durante la exposición a ambientes 
calurosos.

 Ô Aclimatación corporal. El trabajo en ambientes calurosos de manera habitual 
debería estar precedido de un proceso previo de adaptación del organismo 
del trabajador, basado en un paulatino incremento de la jornada de trabajo 
en el ambiente caluroso, partiendo desde un porcentaje de la duración total 
de la misma, hasta completarla íntegramente al cabo de un período de 
tiempo que puede ir de los 7 a los 14 días.
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relativas a las condiciones ambientales en los lugares de trabajo 
de las actividades de Fabricación de Productos Metálicos

Algunas recomendaciones en caso de detección de efectos provocados por exposición 

a ambientes térmicos elevados

EFECTO SÍNTOMAS APRECIABLES ACTUACIONES RECOMENDABLES

CALAMBRES  Ô Contracturas dolorosas tras esfuerzos 
físicos.

Reposar en lugar fresco.

Beber abundante agua o bebidas isotónicas.

Masajear o estirar suavemente la zona de dolor.

Reanudar la tarea a un ritmo moderado tras la recuperación.

ALTERACIONES 
CUTÁNEAS

 Ô Enrojecimiento de la piel
 Ô Picor
 Ô Hormigueo

Aplicar frío en la zona afectada.

Evitar la exposición a ambientes calurosos.

Acudir al médico si se formasen pápulas.
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relativas a las condiciones ambientales en los lugares de trabajo 
de las actividades de Fabricación de Productos Metálicos

AGOTAMIENTO 
POR CALOR

 Ô Desvanecimientos
 Ô Debilidad y cansancio
 Ô Insomnio o sueño agitado

Reposo adecuado.

Buena hidratación.

SÍNCOPE POR 
CALOR

 Ô Aturdimiento
 Ô Fatiga física

Tumbar boca arriba a la persona afectada.

Colocarle las piernas elevadas.

Aflojar prendas que opriman.

GOLPE DE  
CALOR

 Ô Piel caliente y seca (la temperatura 
corporal puede alcanzar los 40°C)

 Ô Cese de la sudoración
 Ô Convulsiones
 Ô Aumento del ritmo cardio-respiratorio
 Ô Alteraciones de la conciencia

Colocar a la persona afectada en un lugar fresco.

Aplicar compresas húmedas en cuello, pecho, axilas e ingles. Si fuera posible, 
someter a ducha de agua fría (nunca a menos de 15°C).

Solo si estuviera consciente, administrar agua abundante (nunca bebidas 
alcohólicas) y colocar en Posición Lateral de Seguridad.

Solicitar ayuda médica o trasladar al centro hospitalario más próximo.
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ADICCIONES EN EL ÁMBITO LABORAL:  
ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN 
P A R A  E L  S E C T O R  D E  F A B R I C A C I Ó N  D E  P R O D U C T O S  M E T Á L I C O S

Una adicción pude definirse como una enfermedad física y psicoemocional que 
crea una dependencia o necesidad hacia una sustancia, actividad o relación.  
Se distinguen dos tipos básicos de adicciones:

Tabaco, alcohol, fármacos, 
drogas, etc.

Juego, nuevas tecnologías, 
sexo, ejercicio físico, etc.

>
>

¿Sobre qué aspectos del trabajo pueden influir las adicciones?
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“Adicciones en el ámbito laboral: ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN 
para el Sector de Fabricación de Productos Metálicos”

La aparición de adicciones en la población trabajadora no 
presenta una única causa, sino que generalmente puede 
deberse a la combinación de uno o varios factores externos 
al trabajo (personales, familiares y sociales) y a factores 
directamente relacionados con el mismo.

Factores laborales 
Dentro de los factores laborales, sobre los cuales la empresa 
podrá ejercer un mayor control y llevar a cabo una 
intervención directa, se incluyen los siguientes:

>

Necesidad de tener que realizar 
esfuerzos excesivos.

Presencia de contaminantes químicos.

Trabajos a temperaturas elevadas.

Espacios de trabajo reducidos.

Utilización de maquinaria móvil.

Realización de trabajos con pocas 
garantías de seguridad.

Contenido del trabajo.

Carga y ritmo de trabajo.

Tiempo de trabajo.

Conflicto/ambigüedad de rol.

Participación y control.

Relaciones personales.

Inseguridad laboral.

Interacción casa-trabajo.



AR
TÍ

CU
LO

 T
ÉC

NI
CO

|  Pág. 13|  Pág. 13

Mapa de navegaciónARTÍCULO TÉCNICO
“Adicciones en el ámbito laboral: ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN 
para el Sector de Fabricación de Productos Metálicos”

¿Cómo se puede implementar un programa preventivo de adicciones en la empresa?

Creación de un grupo de trabajo en el que exista tanto representación empresarial 
como de los trabajadores. Si la empresa cuenta con una plantilla reducida, se podría 
valorar la implicación de todos sus miembros.>1

>2
Análisis de la situación de partida de la empresa a través de, por ejemplo, la realización 
de encuestas anónimas, búsqueda de la existencia de elementos favorecedores de 
tales adicciones, recursos disponibles para abordar las estrategias de actuación, etc.

>3
Diseño del plan de actuación en la empresa: definición de objetivos, ámbito de 
aplicación y desarrollo del plan. En este punto se deben tener en cuenta tres niveles de 
actuación:

Prevención 
primaria o de 
sensibilización: 
dirigida a toda 
la plantilla. 
Se podrían 
llevar a cabo 
las siguientes 
acciones:

Prevención 
secundaria, de 
detección y 
control, dirigida 
a evitar que 
el consumo se 
estructure como 
adicción.

Prevención 
terciaria o de 
intervención, 
orientada a 
prestar ayudas 
especializadas 
fuera del 
entorno de la 
empresa.

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3
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>4 Declaración formal por escrito del plan de actuación, recogiéndose  
al menos la siguiente información:

5

Compromisos y objetivos.

Líneas y directrices de actuación.

Derechos y deberes de las partes.

Compromiso de: confidencialidad, estabilidad en el 
puesto de trabajo y cualquier otra cuestión que la empresa 
considere de interés.
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> Declaración formal por escrito del plan de actuación, recogiéndose  
al menos la siguiente información:

>
La evaluación del plan de actuación permite conocer si se están ejecu-
tando las acciones previstas, saber si se alcanzan los resultados esperados 
y, además, posibilitará identificar cuáles son las actuaciones que resultan 
ineficaces y por tanto, determinar si deberían ser revisadas o eliminadas.  
 
El seguimiento y la evaluación periódica de la implantación del plan de 
actuación son elementos clave para alcanzar unos niveles adecuados 
del cumplimiento de los objetivos previstos.
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Cynthia Corgo García

Licenciada por la Universidad de Santiago de Compostela en Administración y 
Dirección de Empresas. Cursó triple Máster en Protocolo Institucional, Empresa 
y Eventos Internacionales por el Instituto Europeo Campus Stellae. Actualmente 
cursando el Programa ThepowerMBA Business Expert - Administración y 
Dirección de Empresas.

Directora General de CGM Group desde 2018, empresa familiar compuesta 
por Cyngasa y Global Metal & Piping Services, en donde trabaja para cumplir 
los objetivos marcados para el desarrollo del negocio.

Desde la posición que ostenta en su empresa, 
¿cuál es su visión sobre la importancia de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo? 

La gestión de la Prevención de Riesgos Laborales 
es básica en el día a día de la empresa. Es 
nuestra responsabilidad ofrecer a los empleados 
la mayor seguridad posible en el desarrollo de 
su trabajo. Desde CGM Group consideramos 
imprescindible la formación de las personas 
de nuestro equipo, para que desarrollen su 
actividad de forma segura y acorde a la 
normativa de Prevención de Riesgos Laborales. 

En un sector tradicionalmente masculino, ¿qué 
cambios en la gestión preventiva considera que 
puede introducir la llegada a la Dirección de 
las empresas de una mujer joven, como es su 
caso? 

Según mi perspectiva, las empresas que 
cuentan con directivas logran un mayor nivel 
de compromiso por parte del personal al que 
dirigen. Esta tendencia se refleja en todos los 
ámbitos, también en la gestión preventiva. Los 
empleados tienden a sentir que los animas a 
desarrollarse y que eres más constante a la hora 
de comprobar sus progresos. 

Dentro del sector se valora especialmente que la 
plantilla con la que cuentas tenga la formación 
necesaria, así como buenas prácticas laborales 
adquiridas por el bien de la Seguridad en la 
organización. 

¿Cree que en la Prevención de Riesgos Laborales, 
en el caso particular de las empresas del Sector 
de Fabricación de Productos Metálicos, se tiene 
en cuenta la perspectiva de género? 

Dentro de las acciones a llevar a cabo en esta 
materia, sí están contempladas actuaciones 
en este sentido. Con la llegada de cada vez 
más mujeres a todo tipo de puestos de trabajo 
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dentro del sector, las empresas están más 
comprometidas con su implementación. Pero sí 
que es verdad que en muchas ocasiones puede 
cogerte desprevenido y tener que tomar medidas 
de forma muy ágil para que toda tu plantilla 
cuente con la información y medios necesarios. 

¿Qué peso se otorga a la Seguridad y Salud Laboral 
y cómo se afronta su integración en el conjunto 
de la gestión de la empresa que dirige? ¿Cómo 
valoraría el interés y grado de participación de los 
trabajadores en la misma? 

Es un punto clave, que cobró mayor importancia 
a partir de un suceso grave con un antiguo 
trabajador, en el que llegamos a temer por su 
vida, y del que, gracias a la rápida actuación del 
personal sanitario y el buen trabajo del equipo 
médico del CHUS, se recuperó sin secuelas. 

El accidente no fue causado por falta de las 
medidas preventivas, pero sí te hace más 
consciente de la importancia de estas, por lo 
que todas las decisiones que se toman en el plan 
productivo siempre llevan aparejadas las medidas 
de seguridad oportunas. 

Hace falta mucha constancia para hacer 
conscientes a los trabajadores de la importancia 
que la Prevención de Riesgos Laborales tiene para 
ellos mismos y sus compañeros de fábrica. Tengo 
la impresión de que trabajan siempre sin miedo a 
que algo pueda pasar, pero a base de formación 
y perseverancia se consigue que adquieran 
buenos hábitos preventivos. 

¿Qué dificultades específicas afrontan en CGM 
Group, respecto a las grandes empresas, para 
llevar a cabo la gestión preventiva de sus 
actividades? 

El hecho de ser una PYME, en ocasiones limita la 
disponibilidad de la plantilla para la realización 
de los cursos necesarios o las charlas pertinentes. 
Tenemos que hacer un mayor esfuerzo en buscar 
huecos dentro del horario. Ayuda al lograrlo un 
alto nivel de compromiso dentro de la empresa. 
De esta forma son más flexibles y se adaptan 
mejor. 

Por otra parte, dependemos de externalizar estos 
servicios, porque a nuestra escala, tener recursos 
humanos dedicados exclusivamente a la gestión 
preventiva no es viable. Por ello, es muy importante 
evaluar debidamente a quién contratas como 
Servicio de Prevención Ajeno, así como mantener 
una colaboración muy estrecha con el mismo. 

En este sentido, ¿qué le pediría a las 
Administraciones u otros Organismos para facilitar 
la integración de la Prevención en las pequeñas 
empresas de su sector? 

Para ciertos sectores existe Prevencion10, que 
es un servicio público gratuito de asesoramiento 
en esta materia, promovido por el Ministerio 
de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social. 
Nuestra actividad, entre muchas otras, no está 
contemplada. 

Al ser la normativa española en materia de 
Seguridad y Salud muy amplia, en ocasiones 
puede resultar complejo cumplirla sin ayuda de 
técnicos especializados. Justamente por esto, 
pediría mayor apoyo por parte de las instituciones 
para conseguir que los sistemas de Prevención 
se simplificasen, sin perder calidad, ayudando 
así a una fácil comprensión y un adecuado 
cumplimiento. 
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El II Convenio Colectivo Estatal de la Industria, la 
Tecnología y los Servicios del Sector del Metal 
(CEM) hace hincapié en la formación en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales, algo que 
puede apreciarse tanto en el capítulo XVII como 
en el anexo II del mismo. ¿Qué valor se otorga en 
su empresa a dicha formación? 

Consideramos muy importante tanto el contenido 
del capítulo XVII como el anexo II. Bajo nuestro 
punto de vista, logra una uniformidad en la 
formación requerida y en el contenido de esta, al 
tiempo que limita quién puede impartirla y cómo 
debe hacerlo. 

Por otra parte, la Tarjeta Profesional del Metal es 
una acreditación que otorga mayor fiabilidad 
de cara a aquellos trabajadores que la poseen, 
puesto que no solo acredita su formación sino 
también su currículo, al incluirse los puestos de 
trabajo que ha desempeñado en relación con el 
sector y su categoría profesional. 

¿Cuáles considera como los mayores logros de 
la empresa que dirige, o aquellos de los que 
sienta una especial satisfacción, en lo relativo a la 
mejora de las condiciones de Seguridad y Salud? 

Me siento muy satisfecha de poder decir que a 
lo largo de 2018, con respecto a años anteriores, 
hemos reducido los accidentes de trabajo con 
baja en un 100%, y los días no trabajados como 
consecuencia de aquellos en un 97%. 

La siniestralidad es una gran preocupación dentro 
de toda organización, y saber que estamos en 
el buen camino nos anima a seguir el rumbo 
tomado.

¿Qué buenas prácticas preventivas de CGM 
Group considera que podrían exportarse a otras 
empresas de su envergadura del Sector de 
Fabricación de Productos Metálicos? 

En este sentido considero que estamos todos 
alineados en una misma senda, y que las PYMES 
como CGM Group intentamos implementar la 
Prevención de Riesgos Laborales en la gestión 
general de la empresa, para que tenga una 
integración efectiva y estable. 

Las medidas que llevamos a cabo son sencillas y 
consideramos que efectivas, entre ellas identificar 
correctamente los riesgos de cada puesto y los 
protocolos de actuación predefinidos para tareas 

o departamentos. Partiendo de esa base, la 
capacidad de mejora es muy amplia y se produce 
día a día gracias a la fluidez de comunicación 
entre la Dirección y los equipos de personal. 

El ámbito de la Prevención de Riesgos Laborales 
está en continua evolución. ¿Qué nuevos retos se 
plantean desde CGM Group en este campo? 

Tengo como reto personal la sensibilización en 
este ámbito. Es el primer obstáculo con el que nos 
solemos encontrar al incorporar a nuevo personal, 
por lo que siempre intento que, desde un trabajo 
de equipo, los empleados ya en plantilla sean 
los que formen a las nuevas incorporaciones y 
muestren de qué forma procuramos hacer las 
cosas en CGM Group. 

Considero que es un valor estratégico de la 
empresa, y debemos tener muy claro las acciones 
específicas a llevar a cabo dentro de cada 
actividad o sección. 
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Francia

El marco jurídico francés en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales, al igual que el español, posee su fuente esencial en la 
Directiva Marco 89/391/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1989, 
relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de 
la seguridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo.

Francia no cuenta con un único texto normativo de referencia 
en materia de Salud y Seguridad en el Trabajo equivalente a la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales española, sino que las 
disposiciones generales en materia preventiva están integradas 
en el denominado Código de Trabajo. 

Principal normativa de referencia
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• Ministerio de Trabajo. Se encarga del desarrollo de las políticas del país 
en materia laboral. 

• Direction de la Sécurité Sociale (DSS). Se ocupa del desarrollo de las 
normas que regulan las indemnizaciones por accidente de trabajo  
y enfermedad profesional. 

• Institut National de Reserche et de Sécurité (INRS). Organiza-
ción sin ánimo de lucro que ofrece asistencia técnica y ase-
soramiento a empresas y trabajadores, lleva a cabo estudios  
e investigaciones, etc.

Organismos públicos en PRL
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La organización de la Prevención de Riesgos Laborales en la empresa se puede desarrollar en base a alguna de las siguientes modalidades:
 D Servicio de Salud Autónomo. Son de obligada constitución en empresas con 500 o más trabajadores. Está permitida la subcontratación de la gestión de la 

parte técnica a empresas consultoras externas.

 D Servicio de Salud Interempresas. Estas entidades prestan sus servicios a un conjunto de pequeñas y medianas empresas asociadas por sector profesional o 
zona geográfica. Su gestión debe englobar todas las disciplinas preventivas, no estando permitida la subcontratación de ningún servicio.

Aspectos más destacables aplicables a la PRL en Francia

 D Los Servicios de Salud están dirigidos por 
uno o varios médicos del trabajo, y eng-
loban a personal con competencias téc-
nicas en Prevención de Riesgos Labora-
les (IPRP- Intervenants en Prévention des 
Risques Professionnels) en las especiali-
dades de Seguridad, Higiene Industrial y 
Ergonomía y Psicosociología. 

 D El Documento Único de Riesgos 
Profesionales es el documento que 
recoge la evaluación de riesgos del 
puesto y lugar de trabajo. Debe ser 
actualizado, al menos, una vez al año.

 D Las funciones de los médicos del trabajo 
se extienden más allá de la vigilancia 
de la salud, participando activamente 
también en las evaluaciones de riesgos, 
la propuesta de medidas preventivas o 
en la realización de visitas a los centros 
de trabajo.

Modalidades

Servicios de Salud
 D Los reconocimientos médicos periódicos se llevan a cabo, al menos, cada dos años.
 D Reconocimiento previo a la reincorporación: se realiza a petición del médico de cabecera, el médico 

del trabajo o del propio empleado cuando la ausencia en el trabajo ha sido superior a los tres meses. 
Este reconocimiento no se utiliza para determinar la aptitud del trabajador para el puesto, para lo cual 
existe el denominado reconocimiento de reincorporación.

 D Se pueden llevar a cabo reconocimientos ocasionales a petición del empresario o del propio trabajador.

Vigilancia de la salud

El número de documentos con los que el empresario debe contar es considerablemente mayor que en el 
caso de España. Algunos ejemplos son:

 D Cómputo de horas trabajadas de cada empleado.

 D Registro de simulacros de incendio.

 D Registro de máquinas peligrosas.

 D Observaciones y sanciones impuestas por la Inspección de Trabajo.

 D Vigilancia de la salud: ficha médica individual, ficha médica de empresa, certificado de aptitud, 
resultados de los reconocimientos médicos efectuados en trabajadores expuestos a ruido, agentes 
químicos, agentes cancerígenos, etc.

Documentación 

 D En aquellos centros de trabajo donde se lleven a cabo actividades con especial peligrosidad, o en los que confluyan 20 trabajadores 
durante 15 días consecutivos, deberá formarse a uno de ellos como Sauvateur Secourist du Travail (SST), equivalente al personal de 
primeros auxilios en España.

 D En el caso de concurrencia de varias empresas en un mismo centro de trabajo, será obligatorio elaborar un plan de prevención 
cuando dicha concurrencia implique, al menos, 400 horas anuales, o se lleven a cabo actividades con especial peligrosidad para los 
trabajadores expuestos. El plan de prevención define los riesgos derivados de la situación de concurrencia a partir de la información 
contenida en el Documento Único de Evaluación de Riesgos de cada empresa concurrente.

Actividades 
de especial 

peligrosidad y 
concurrencia de 
varias empresas
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Calculador 
Almacenamiento de 
productos químicos en 
recipientes móviles. 
Reglamento APQ
Instituto Nacional de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo
APLICACIÓN WEB

El Instituto Nacional de Seguridad y Salud en 
el Trabajo pone a disposición de los usuarios 
una nueva herramienta informática de ayuda 
dedicada, en este caso al almacenamiento 
de productos químicos. 

El objetivo de este calculador es determinar 
si es de aplicación, para una situación 
determinada, el Real Decreto 656/2017, 
por el que se aprueba el Reglamento de 
Almacenamiento de Productos Químicos y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
MIE APQ 0 a 10, cuando se dispone de 
recipientes móviles en un mismo almacén 
independiente. Así mismo, también permite 
conocer si pueden ser o no almacenados 
conjuntamente en un mismo almacena-
miento diferentes productos químicos peli-
grosos.

Haz clic en el botón para acceder al 
calculador

 

I Informe sobre la 
Seguridad Vial Laboral  
en España

Real Automóvil Club de España 
(RACE)
INFORME EN FORMATO DIGITAL (PDF)

El Real Automóvil Club de España (RACE), 
en colaboración con la consultora de 
investigación social y de comunicación 
GAD3, publica un informe con el que se 
pretende ofrecer una imagen detallada sobre 
la situación de la Seguridad Vial Laboral en 
España, unificando en un mismo documento 
la información sobre Seguridad Vial Laboral 
publicada por diversos organismos oficiales, 
tales como el Instituto Nacional de Estadística, 
la Dirección General de Tráfico, el Ministerio 
de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, 
etc., junto con los resultados obtenidos en 
una encuesta elaborada específicamente 
para este informe.

El documento recoge también la opinión 
acerca de la Seguridad Vial Laboral desde el 
punto de vista de trabajadores, Organismos 
Públicos, organizaciones empresariales y 
sindicales, etc.

Haz clic en el botón para acceder a la guía:

Manuales de formación 
mínima obligatoria en 
Prevención de Riesgos 
Laborales para diversos 
puestos de trabajo del Sector 
de Fabricación de Productos 
Metálicos

Fundación Confemetal 
MANUALES IMPRESOS

Fundación Confemetal, a través de su editorial, 
publica una serie de manuales en los que se 
recogen los contenidos formativos mínimos 
obligatorios para algunos de los oficios 
desarrollados en las empresas del Sector de 
Fabricación de Productos Metálicos, de acuerdo 
con lo establecido en el II Convenio Estatal de la 
Industria y los Servicios de Metal.

Actualmente, algunos de los manuales disponibles 
son:

• Operarios de máquinas de mecanizado por 
arranque de viruta

• Operarios de máquinas de mecanizado por 
abrasión

• Operarios de máquinas de mecanizado por 
deformación y corte del metal

• Actividades de tratamientos superficiales de 
las piezas del metal

http://calculadores.inssbt.es/RAPQ/Introducci%C3%B3n.aspx
https://www.race.es/landings/imagenes/Informe_RACE_SegVialLaboralEspana.pdf
https://fundacionconfemetal.com/catalogo-de-libros/convenio-estatal-de-la-industria-la-tecnologia-y-los-servicios-del-sector-de-metal/operarios-soldadura-oxicorte-1890.html
https://fundacionconfemetal.com/catalogo-de-libros/convenio-estatal-de-la-industria-la-tecnologia-y-los-servicios-del-sector-de-metal/maquinas-mecanizado-abrasion-1890.html
https://fundacionconfemetal.com/catalogo-de-libros/convenio-estatal-de-la-industria-la-tecnologia-y-los-servicios-del-sector-de-metal/maquinas-mecanizado-deformacion-corte-metal-1898.html
https://fundacionconfemetal.com/catalogo-de-libros/convenio-estatal-de-la-industria-la-tecnologia-y-los-servicios-del-sector-de-metal/c-8-actividades-de-tratamientos-superficiales-de-las-piezas-del-metal.html
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Nombre del proyecto Working Age
    

Responsable del proyecto/colaboradores

El proyecto está liderado por el Instituto Tecnológico de Castilla y León (ITCL), y cuenta con la 
colaboración, entre otras entidades, de: Universidad de Cambridge (Reino Unido), Politecnico di 
Milano (Italia), Exodus Anonymos Etaireia Pliroforikis (Grecia), Reinisch-Westfaelische Technische 
Hockschule Aachen (Alemania), Audeering GMBH (Alemania) y European Emergency Number 
Association ASBL (Bélgica).

Working Age cuenta con la financiación del Programa Europeo Horizon 2020, Programa Marco 
de la Unión Europea que concentra gran parte de sus actividades de investigación e innovación.

OBJETIVOS

El proyecto nace con el objetivo de mejorar la calidad de vida de la población de trabajadores mayores de 50 años en el desempeño de sus 
funciones laborales, mediante la promoción de hábitos saludables, tanto en el entorno laboral como en el personal. 

Working Age forma parte de un conjunto de acciones llevadas a cabo en la Unión Europea para fomentar la I+D+i en el ámbito de la 
Seguridad y Salud Laboral a través del uso de las nuevas tecnologías.

ASPECTOS MÁS DESTACABLES

El proyecto analizará los requisitos laborales, físicos y mentales, y los hábitos de vida 
de los trabajadores mayores de 50 años a través de herramientas como la simulación y 
la realidad virtual o la inteligencia artificial. De este modo, por ejemplo, a través de la 
simulación y la realidad virtual se podrán identificar los gestos del trabajador para poder 
ofrecer instrucciones a través de realidad aumentada.

A partir de la información recopilada durante la primera fase del proyecto, se creará una herramienta que permita, por ejemplo, avisar al 
trabajador, según el tipo de tarea llevada a cabo, de la necesidad de realizar cambios posturales o descansos para aliviar situaciones de 
estrés.
Este proyecto ha dado comienzo el pasado mes de febrero de 2019, estando previsto que tenga una duración de 36 meses. 

Haz clic en el botón para ampliar información
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https://itcl.es/proyectos-srv/workingage-entornos-de-trabajo-inteligentes/


CNAE 25. Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo


